
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              
Bogotá, febrero veintiséis (26) de dos mil veinte 

(2020).                           

                              
Incidente desacato tutela.  110014003004-2020-00272-00. 

 

Obre en autos la respuesta allegada por la accionada el 

17 de diciembre de 2020. 

 

Así, previo a continuar con el trámite que corresponde a 

la instancia y en atención a que la accionada informó 

sobre el cumplimiento al fallo de tutela emitido por 

este Despacho Judicial, dentro de la acción de tutela de 

la referencia de fecha 13 de julio de 2020, secretaría 

ponga en conocimiento dicho documento con sus anexos al 

accionante, para que se pronuncie al respecto dentro del 

término de tres (3) días siguientes a la notificación 

del presente auto. 

 

Notificar la presente determinación por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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